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Guayaquil, 29 de julio de 1991 Y S CIEU 

Sr. Eco. 

GUSTAVO NUÑEZ MARQUEZ, : 

Ciudad. ' 1? 

De mis consideraciones: o 

Por la presente tengo a bien 
de Accionistas de la compañ 
de julio de 1991, desig 
compañía, ¡por “el lapso dé 
Lourdes Pincay. 

    

   
   En el ejercicio de sus Yu a usted 

ejercer, en forma individual, la representación legal tanto 
judicial como extrajudicial de la compañía, con las más amplias 
atribuciones en todos los negocios relacionados con sulgiro o 
tráfico, pero necesitará autorización de la Junta General para 
enajenar O gravar los bienes inmuebles de la empresa. Además, 
le corresponde a usted ejercer todos los derecho y 
atribuciones que señalan la Ley y el Estatuto Social, contenido 
en la escritura pública de su constitución celebrada el día_ 5 
de diciembre de 1988, ante el Notario. Vigésimo Primero del 
cantón Guayaquil, Ab. arcos Díaz Casquete, inscrita en el 
Registro Mercantil del fmismo cantón el día 4 de enero de 1989, 
de fojas 304 a 322, nmero 19 del Registro Mercantil, Libro de 
Industriales, y anotada bajo el número 259 del Repertorio. 

Deseándole éxito en sus funciones, me suscribo Gpo 

Atentamente, 

Ing. Renzo a G. 
SECRETAR E LA SESIO 

  

CENVIFSODS Que con fecha de hoy ss inccribió esta Nosbratento de GERANES AE 

 



USRAL de ROMS S.A. a foja 38.411, número 10,623 dul Registro Mercentil y 

anotado bajo al nínero 18,734 del Repertorio. Archivíndcas los compealian - 

tos de pago por Zupuesto de y defensa Mncional.- imyaqgaill, velato 

y aieta dn Septiaubre de mi1 noventa y uno. El Registrador Mag 

canti lo 

>   
A. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del 

  

CERPIPICO+S ms con fenha de huy sa tomó nota de este Norbeamiento a foja - 

316.790 del Registro Mercantil de 1,980, al mugen de la Inscripción respeo- 

tiva.” Cesyegall, veinte y siete de Septíiembes de all novecientos noventa y 

uo» El Registrador Mercantil. ez 

e as MS on 

=> AB HtCTOR MIGUEL ALGÍVAR ANDRADE 

> IN == 

E, 

  

    


